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S U M A R I O

JDMEKTO Y  OBRAS PUBLICAS—Se conce
de una piÓTioga.—Se autoriza la erección  
de $ 375.00—Se manda pa ;̂ar la suma de 
$ 3.00—Se manda pagar la suma de $ 6.00.

INSTBUOCQÍOir PUBLICA—Se autoriza la ero
gación de $ 505.80Í— Se nombra un escribien
te—Se concede un examen—Se modifica un 
acuerdo— Se autoriza el gasto hasta de 
$ LOOO.OO—Se concede un examen—Se con
cede una incorporación-Se autoriza el gas
to de $ 143.80—Se autoriza el gasto de $ 34.75 
—Se concede una incorporación—Se autori
za la erogación hasta de í  375.00—Se autori
za el gasto de 9 40.00 om.

AVISOS.

FOMENTO Y 0BR.4S PUBLICAS

Se concede una prórroga

Tegucigalpa: 1 1  de enero de 1909.
Siendo justas las causas en que se 

ínnüa el representante del señor Henry
C. Corke, para solicitar prórroga á efec
to de poder practicar la mensura del 
lote de terreno nacional de quinientas 
hectáreas, sito en el lugar llamado Río 
de TJlúa, departamento de Atlántida, que 
por acuerdo de 19 de septiembre de 1907, 
se concedió en arrendamiento al señor 
Corke; y tomando en consideración, ade
más, que el concesionario ha pagado el 
canon de ley, el Presidente

ACUERDA:
Conceder al señor Corke una prórroga 

de seis meses, contados desde esta fecha, 
para la práctica de la mensura expresa
da —Comuniqúese.

DAvila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Bo$ale8.

5.000 cápsulas..........................$ 75.00
4.000 pies de guía.....................  60,00
20 0  libras de dinainíta.............  1 0 0 .0 0
62 id. hilas........................... 25.25
3 latas aceite cilindro............ 29.25
1  aceitera de resorte...............  1,25
1  lata aceite negro................... 6 .0 0
2  limas redondas..................... 1 .0 0
6  tubos vidrio para caldera... 4.50
1 llave de tubo.........................  2.75
1 docena pies de tubos...........  37.50
65 libras acero de barreno___ 19.50
325 pies alambre de teléfono-, 13.00

Suma......................... $ 375.00; y
29—Que el gasto se impute á la parti

da final, sección Gastos Diversos, capí
tulo V n , Ramo de Fomento, del Presu
puesto General, —Comuniqúese.

D ¿ v i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. B. Sosales.

Se manda pagar la suma de $ 3.00

Tegucigalpa: 12 de enero de 1909.’
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Intibucá se pague 
al telegrafista de Colomoncagua la suma 
de tres pesos, que invertirá en comprar 
una carpeta que se necesita en la oficina 
telegráfica de aquel pueblo; y que el 
gasto se impute á la partida 4 ^, sección 
Gastos Diversos, capítulo III, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Sosales.

Se autoriza la erogación de $ 375.00

Tegucigalpa-12 de enero de 1909. ¡
El Presidente |

ACUERDA: j
í

19—Autorizar la erogación de la suma ¡ 
de trescientos setenta y cinco pesos, va -. 
lor que el Cajero Xaeional pagó ai Su
perintendente de la New York and Hon
duras Rosario Mining Compaay por ios 
siguientes matenales:

Se manda pagar U suma de $ 6.00

Tegucigalpa: 12 de enero de 1909.
El Presidente

acuerda :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Cnoiuteca se pague 
al telegrafista de Orocuiua la suma de 
seis pesos, que invertirá en comprar un 
taburete y una baranda que se necesitan

en la oficina tél^ráfica de aquel pueblo; 
y que ^  gasto se impute á la partida 4^, 
sección Gastos Diversos, capítulo TTTj 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese,

D I v il a .
El Secretario de Elstado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
J f. B. Sosales.

INSTRUCCION PUBLICA

Se autoriza la erogación de $ 505 80¿

Tegucigalpa: 2 de enero de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de quinientos- 

cinco pesos ochenta y medio centavos 
que se pagarán por la Caja Nacional á 
don Miguel Montes de Oca, por valor de 
alfombra, cortinas, pabellones y  demás 
garitos que hizo para el arreglo del salón 
de la Universidad Central, según com
probantes que obran en este Ministerio.

La imputación se hará a la partida 1 ,̂ 
Enseñanza Profesional, capítulo IV, Ra
mo de Instrucción Pública, dei Presu
puesto General.—Comuniqúese

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Fu G. Fiallos.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa: 5 de enero de 1909.
El Presidente

a c u e r d a ;
Nombrar á don Salomón Coello R , es

cribiente-archivero dei Ministerio de Ins
trucción Pública, con el sueldo de cua
renta y cinco pesos mensuales, que em
pezó á devengar el día da ayer, en lugar 
de don Cai-los I Bermúdez, que ha pasa
do á otro puesto.—Comuniqúese.

Dávila .
Ei Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. C. FUtílos.

Tegucigalpa- 6  de enero de 1909. 
Vista la sodcitüd presentada por el je 

ven don Esteban Salgado, alumno b€
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quista de la Escuela Konnai de Várcmes, 
contraída á pedir exasiea de Bzbnjo I¿ - 
3ieal y  Teucdnrfe. de Labros, ea vírfcadde

tas á los Gobernadores Polx&cos de los 
áspsrism ^átos para él pago de ios ' gas
tos de traslación de los bequistas que

no haberse presentado en los ordinarios f víenei á hacer sus estudios &s. Jbs Es- 
por motivos ajenos ásu voluntad; y  visto |cuelas l^orínáles de esta capi^L 
también el informe favorable del JDireC'l La imputación se hará á la  partida 1 ^, 
tor de aquel Establecím í^to, el Presi- EnseSanza Primaria, capítulo IV , Ramo 
dente jde Instnxeciób. Póbl^a, deí Presupuesto

•AX3ÜEKDA: } General.—Comuniqúese.
Conceder los exámenes de que se ha BÍ,v iLiA.

Itóí^o m&itOf-débíeiido el'D irector s^ía- ESI Secretariorde -Estado el Bespa-
lar el día en que se verij5qnen.-Coimmí- 
quese.

B X v il a .
El Secretario de Estado en él Despa

chó de Instrucción Pública, ,  '
K  G. FUdlos.

Se modiñea un acuerdo

Teguíágalpa: 13 de enero de 1909.
El Presidente

a c u e e d a ;

. Modificar el acuerdo emiládo el 23 de 
diciembre próximo pasado, en el cual se 
manda á entregar al Decano déla  Facul
tad de Jurisprudencia y  Ciencias Políti
cas varios códigos y leyes que se darán 
com o premios á los alumnos que se dis
tinguieron en , ios últimos exámenes de 
dicha Facultad, como sigue:
19 ejemplares del Código Civil $ 76.00 
19 „  del Código de Pro

cedímientos ..............................  76.00
19 ejemplares del Código de Co

mercio .................................   76.00
19 ejemplares de Leyes de Ha

cienda............................................  76.00
19 ejemplares del Código Penal. 28.50 
19 ejemplares del Código de Mi

nería............................................  38.00
19 ejemplares del Código de Ins

trucción Pública......................... 9.50
19 ejemplares de Xiey de Mtmici-

paiidades..................................... 9.50
19 ejemplares de Ley de Organi

zación de Tribunales.................  2§.50
19 ejemplares de Ordenanza Mi

litar ...............................................  19.00

cbo de instruedón Pública,
E. G. FioMos,

Se concede un examen

Xegudgalpa: iá 'de enero de 1909;
Vísta la solidtnd presentada por don 

L uis Casláiló, álnmño bequista de la Es
cuela Normal de V ^ones, < contraída á 
pedir exameñ^de Inglés,' 3er.^curso, y  Te
neduría *de Libros correspondientes al 
Ser. afilo normal, en virtud de haber sido 
aplazado en los' exámenes ordinarios, y 
visto el informe favorable del Blrectór 
de dicho Establecimiento, el Presidente 

a c u e r d a :
 ̂ Conceder los exámenes solicitados, de

biendo él Director sefialar el día en qué 
deben .verificarse.—Comuniqúese.

. BáYIEA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. G. FUálos.

cáonál, valor' á que ascendieron ií»  gas
tos extraordinarios hechos en ¿(áio es-' 
tabledmíenío, según comprobantes qoe" 
obran en jSeeretería.

La imputación, se hará á la parfóda^ 
Gastos Diversos, capítulo V , Banmde  ̂
Instrucción l^ b líes, del PresnpaesteGe'/ 
neralvigente.—Comuniqúese." ' -.í

DXviia . ^
E l Secretario de Estado mi el D e ^ ' 

.cho de Instrueción-Pública, ~ -
E. C.̂ Fidfm.

Suma............................... §437.00
La imputación se hará á la partida 1 ,̂ 

Ensefianza Primaria, capítulo IV, Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

DXv il a ..
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
-E. G. Fiallos.

• Se autoriza el gasto hasta de S 1.000.00

Tegucigalpa; 13 de enero de 1909.
E l Presidente

a c u e r d a :

Autorizar el gasto hasta de mil pesos, 
que se entregarán proporcionalmente y  
conforme instrucciones que dará este Mi
nisterio por las Administraciones de Ren-

Se concede una incorporación

Tegucigalpa: 19 de enero de 1909.
Con vista de la ‘ solidtud presentada 

por el Dr. ^ n  Gregorio A. Lobo, mayor 
de edad, domiciliado en el departamento 
de Olancho, pidiendo se le ineorpbre co
mo Médico y Cirujano de la Facultad 
respectiva de la República, acompafian- 
do en debida forma el título que le fué 
extendido en Guatemala, el 20 de no
viembre de 1907 por el Presidente de 
aquella Nación; y atendiendo á lo  dis
puesto en la Convención sobre el ejer
cicio de Profesiones Liberales celebrada 
en México por la 2  ̂ Conferencia P an- 
Americana el 28 de enero de 1902, aprtr- 
bada pór Decreto Legislativo de 5 de ju 
lio de 1904, el Presidente 

a c u e r d a :
Conceder la incorporación solicitada.— 

Comuniqúese.
D X v e l a .

El Secretario de Estado en él Despa
cho de Instrucción Pública-

E. G. Ficdlos.

Se autoriza el gasto de $ 3Í75

Tegu<á|;alpa: 20 de enero de 1903. 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de treinta y cubito, 

pesos setenta y cinco octavos queto  ̂
eutr^aráu al Director de lá  Esááia' 
Normal de Várones, por varias reparâ ' 
ciónes urgentes que se harán a dicho 
tableeimiénto, de la manera siguiente;/ 
Hécer de piedra labrada las cua

tro gradas <jue tiene el corredor
del N orte..............   §22.00^

Mudar de lugar-un grito - ............ 3̂ 00
Cambiar cuatro cerraduras de los - 

dormitorios-..............  ............... "

Suma ..........................  .$'34.1^
La imputación se hará á la-partida 

Gastos Diversos, capítulo V , Ramo &  
Instrucción Pública, del Presupuesto 
neral,—Comuníquese.

D A rn^
El Secretario de Estado en el 

cho de Instruedón Pública, f
E .  G .  F i a M o s . i

Se autoriza el gasto de S 143.80

Tegucigalpa: 20 de enero de 1909.
EJ Presidente

ACUERDA.
Autorizar el gasto de ciento cuarenta 

y  tres pesos ochenta centavos, que se 
entregarán al Director del Instituto N a -, ela Pan-Americana,

Se concede una incorporación '
— f

Tegucigalpa: 21 de enero de 1909. 'I 
Vista la solicitud presentada porélsé 

flor J. Francisco Farifías, originario''^ 
la República de Nicaragua, y avecindad 
actualmente en esta capital, pidiendo:d 
le  incorpore en la Facultad respec&w 
como Ingeniero Práctico de Minas, 
lado en la Escuela práctica de Minas.di 
Santiago de Chile, el 14 de noviembrédi 
1903.

Considerando: que aunque el títuloqtt 
acompafila no está autenticado por lá 
respectivas Secretarías de Blstado,' 
virtud de haber tenido que salir de I 
ciudad de Santiago tres días después d 
rendir su examen general, sin poder 1J( 
nar en ese tiempo dicho requisito, segá 
consta de la certificación que en delñá 
form a presenta, extendida por el CónsE 
General de Nicaragua en la expresad 
ciudad, don Robnstiano Vera; por taid 
y en atención á la honorabilidad deá se 
fior Vera, como á lo que establece 1 
Convención sobre Profesiones Liberáis 
celebrada en México por la 2  ̂Confere*

el 23 de enero d
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3905, j  por eí Congreso iSscáo-
Bal ¿ e  esta. SepábHea, por Boereto de 5  
de jc íio  ^  1904, ê  Pjresdd^ote 

ACG E3D A: ,
Xteclarér iBCsorporiido al seSor Farí&is 

Facaifcad. de CSeaoías de la Bépá- 
bilea.—Coanmu'qiiése-

BjtXTT.A-
M  Secareíjario de S itado 'ea el Bespa* 

■éaiy áe lasíaniecióa PúbJica,
€, FíaUos.

Se autoriza !a exC^sjóás. tiasta de

seis T ssedla leias d^ IToilie ¿  &ir siete ̂
l^íÉeá Oeste, y iíoda todo: alSoste, casa j  so
lar de Jesés Varela: al Ssr, j  sr̂ iarde íce 
bebederos de l̂ Ê S3io SadiHa: al Odeote; eaBe 
de por medios eo2  casa de Beatxiz Setsoá; j  por 
el Poflíecte, coíí y sofer de do?ra PelsoES. 
nías. TBObabl^ido antecedente jnscrit&. se
bace ai público para los ̂ ectosdei ar^ct^
3o dtí Código <^Tn.—Ti^ncigalpa: 6 de £e-
í* a o d e  1908. -

Y mtxs^̂Ss  ̂Cá m x .

Tegadgálpa: 22 de de 1909.
Ba. Presidente

ACUEEDAr
Astonzar la erogaíáóa basta por la 

^cantidad de trescientos setenta y  cinco 
pesos, qne se gastarán en reparadones y 
limpieza del edificio qne ocupa la Escue
la líorm al deSeSoritas y  que se paga- 

-ráa al albafiil Samuel Romero-, por pla
nillas semanales, autorizadas por la Se- 

• cretaría de Instrucdón Pábliea,
lia  impuíación se hará á la paxtida I?-, 

Enseñanza Primaría^ capítulo IV. Bamo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto 
KSteneral. —C!omuníquese.

DXt il a .
El Secretario de Estado en el Despa-

£1 bs&asdtito, Se<?étaño deí Jnzgado de Le
tras 19 de le  Csííí de este departamento, baca 
saber: gue este Juzgado, con le c ^ ' once dei oo- 
rziente mes, M  seSaJado la audiencia dél sá]3a- 
dO trece de marzo próximo, á las tres de la tM- 
de. ráia la venta en públiea sulíasta de ios ule- 
nes ̂ guientas: una casa situada ea “ 23 Portillo 
del Ocote,’ ’ consttQC&Óñ de baliareque, cubier
ta de teja, paredes de estacón, de nueve varas 
de largo por siete de ancho, con su correspon
diente codoa, cubierta de teja, paredes de esta
cón, con dos corredores la casa, uno al Poniente 
y eí otro al Sur, en un terreriO como de una 
manzana de extensión, y limitada; ai Iforte, coa 
terreno denlos Bávlla; al Sur, con terreno d̂e 
Juana Valladares; al Oriente, con terreno de 
los mismos Dávila; y al Poniente, con terréno 
de Alejandro y Juan Francisco Flores, camino 
de por medio, valorada én doscientos cincuenta

I
d ^  de 3a m^aasL pata sujDSBápp^í^vii- 
iB@aeosáadeim3.@S3tsia.<3ibQ3f:g^a ^  Ooo^t- 
yagñela, ^  -veírftícfeí» de irrrrívmur» ríe! 3̂>o 
^óxímo pasado, ante de Bszde V& Cri
minal, don Jtsé Afigrf LlCCfrg, cuál á
S'fedico i$ciH5$i?£l*ds asudia ■ci'zázS# Lísíscñfc- 
do don Corneé P^lós S '̂ éieya á instrtrsaeiat& 
püblicola donací-ín de béh ter^iío hedía. pw,la 
Hunleípalidad de Comayagüela en la s s í^  cs- 
trtordínaria dei uñéTooles deoctdíáe
de mil soreeseutos siete, átaver de don Fsteb^ 
Martínez. 2 2  terreno donado es capazdecc»- 
íesier un med̂ o ds
tnado en el lugar llamado Mívnte Bedoodo, y  
está limitado, por todos sis rumbos, con t^ze- 
no<^d3l. V nobahíendo anter f̂tntjrínsspntiĵ  
se hace saber ál ndblico la. solicitud de inscrip
ción 3piáralos eíeétos del artículo 2.322 delCóé^ 
go eSvíL—T^dgalpa^ 16 de febrero de 1999.

VAMEsríK CÁir¿

cho 4e lutetrueelóiEi. Públiea,
'E, 0. Fíálím.

Se autoriza el gasto de $40.00 oro

Tegucigalpa: 25 de eneró de 1909.
E l Presidente

ACUEEDA: -
Autorizar el gasto de cuarenta pesos 

oro, que el Cajero Natíonal ’pagará ai 
Licenciado don Manuel P. Barahona, 
valor suplido en Guatemala al Doctor 
Quintín Aguilai* para su regreso á este 
país. ‘ ^

La imputación sé hará á la partida 2?*, 
Enseñanza Proíesional, capítulo IV , Ka- 
m o de Instrucción Pública, del Pr^u- 
puesto General.—Comuniqúese.

DáVÍLA.
El Sseretano-» de Estado en el Despa

cho de instrucción Pública,
E. G. JRcUlos.

jfA. V I S O S

y  "F1 Buey Muerto,”  cercada en parte, por el 
Pomentsi con alambre, y coq m«tac;ni nenuaa 
por el Oriente y el Sur, siendo, por el IS'orte, 
con piedra. Fn dicha pc^esióo bay edificada

F l infrascrito, Begístrador de la Propiedad d e  
este departamento, hace saber: que el señor don 
Norberto Tróriiez, mayor de edad, propietario 
y de ^ te  v^n dario, se ha presentado á este 
Registro el día. de hoy, á k s  dos de la tarde, soli
citando se ins&Tíba á su favor una casa que e^á. 
situada en el barrio Sur dé esta ciudad, constante 
de veintiocho varas entre los dos frentes en que 
está ubicada relativamente á lo largo, por ocük» 
de ancho, con su correspondiente cocina, solar
3' caedizos, cubiertas la casa y  cocina con teja, 

pesos —Otra posesión denominada “ SI Jícaro”  ambas paredesde bahareqoe, teniendo el solar
diez y jiueve varas de frente por catorce de fon
do, y toda ia piopiedad limita: por el ¿íorte, ccat 
casa de doña Ck>neepoióa Baíde, calle de por me- 

í dio: por el Sur, con casa de dou Vann«rio Tró-
una ranchita, de paredesde estacón, cubierta chez, mediando calle; al Oriente, casadeEem i-
de teja, que mide, más ó mencs, seis vardSüe 
largo por cinco de ancho; teniendo, además, de» 
Orillas sembradas de huate y otra de maicillo, y 
la parte central culííerta pasto natural- B i
cho inmueble está limitado: al Korte, con pose-

g ioyL eóü  Eituo, calle de poi mediu; y pored 
Poniente, con casa de don Erasmo Castro. BL 
inmueble descrito lo adquirió el solicitante se
ñor Tróchez por compra que hizo á don Eugenia 
Delgado, por la cantidad de mil pesos, según.

sióu de G&uino Antonio López y la, queblada ue | escritura pública autorizada eí dus de octubre 
“ El Buey Muerto;”  al Este, con posesión de Co- |de mil ochocientos noventa y cinco por el Jaez, 
ronduo Ortega; al Sur, con la quebiada que des- j de Paz 1? de esta ciudad, don Eosendo Gómez; 
emboca en la poza del Bemolino, quebrada que | y como esta es la •primera inscripción que se so - 
media entre la posesión descrita y la de don j licita de dicho inmueble, se hace saber a lp ú - 
Agaplto Moneada; y al Oeste, con posesión de ■ blico para los efectos del artículo 2.322 del 06- 
Gabino Antonio López y la carretera del Sur; | digo Civil.—Santa Bárbara: 12 de enero de 1909- 
esLc inmueble se halla ubicado ea la aldea de ¡ PEDjBO a m a  v a  e .
Ja«aíeapa.—OtiA posesión situada en “ Las Lar!, 
jas,”  jurisdicción de Yáguacire, acotada con 
cerca natural y en parte con cerca de madera. El infrascrito. S^ ístradorde la Propíeded,

M  infrascrito, Ecgísiiador de la Propiedad de 
-este departamento, hace consten que don Bafael 
Tálenmela  ̂enseca, eemo recomendado de Sa
bina Garmendia, há presánt^o cíOí fecha de 
ayer, para su inscripción, la primera copia de 
una c in tu ra  autorizada en esta ciudad, eí día 
dos de los corrientes, ante el Juez de Letras 2̂  
-de lo Cfivii del departemento, don Eduardo F. 
Padilla^ por la cual Franeisea Banegas vende á 
ia. señora Sabina Garñie'̂ dia, en trescientos ein- 
«aerta pesos, un átíiadoen él Barrio Aba- 
Jo, de esta ciudad, que mide seis y  media varas 
de Forte á Sur por vei^tíeUieo de Oriente á Fo- 
aiefite. en el qne está localizada una-asfidiagua^ 
jteedesde ̂ soóBycuhleftedeCie^'qtie m l^

jas-,”  ai ±iSte, cam ino reai que conduce á Santa ’ ^  ^ m edia de la mañana, la primera co;áa
Ana: al Sur. quebrada del “ O jo de Agua”  y po- J úeana escritura o to rg a d  en este ciu d a d ^  
sesión de Fazario Avila; y por el Oeste, cam ino! “  ^ rn en to  ante el Juez de de ^
real que conduce áO jojen a  y posesiones de L uí - V al entí n Cahx, por la. 
saB áñ la . Bichas pos«viones están vaioradas:'®'^^}^®*^ vende al p resea ten te ,^
la primera en cien pesos y  la otra, ó sea la de r parte del te r re ^ íte l

= . - ‘Las Lajas,”  en ciento eincuenta pesos- D i |̂ « 0 de “ Boconeo.” 's jtu ^ o  en la a ld ead eB l 
cbos íúsuís pertenecen á  los señores Juan í ’ras- ’ G ^nde, de este tonm no munjcípaJ, h m i^  
eSsTO V Alpiandro Flotes, vecinos d<» ciudad. A orte, con el B ío Grande, ^ u a s  araba ;
pon residencia en ia aldea de Yagoacirc, y sê  a^i^na de losejia^ de
remataran para el pago de doscientos treinta y O jojona; ^  Onente. coa  k  i^uebr^ia
Siete peso, setenta centavos, el iuletésWál de Obtura y terreno del Común del Efo Grand^ 
diÉha cautí&Ld desde e l treíie de ditáembre de*5' Poniente, con terreno del Aguacatet Y  
m il novecientos, siete, que adeuden al señor don * Ikbm ndo anteesdente inscrito, se hace saber
Santcs Obando, en su carácter de dador de aoué-' ̂  Pál9iw la solicitud de isscripeito parahia
lío-., y 1^ cü=.tes de la ejecución. Se
que ser priTaeialicátaíáón. no se ' -
postores que no embran isedos terceras p a rt^ .l$ ~ l9  ViLBiffífsr C á x ^
del vaitar por que han sido toados dichos bienes. |------------- -------------------------- ---------------------- —
—Teg»cÍgalpa:15d§febareíodel9^- \ El infiascritA, Be^-^radorde la l^rí^jed’ d ,

Gonzalo S. SBqvzrsos, Silo. í híwsesaben qiw 'dea Salomón *<roP'»z, vecina
.Jde Comayagüela, presenta hoy ,á  lasnues^a. 

Eí iííf^9prito. Begistrador de la Fjt^edad d*»!' m., paia su inacripcaón, la primera fippiade aaoL 
departsm̂ to^Jtmcfej saher : q u e d o n d e C o o a y a ^ o -  
O^Tx6(ibeeba^»éBtedáiá d1̂  deb ,̂.ála5|la» ̂  doee Awriffltev aaite d/aea déTiude
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2o Cj'í i í , üon '".'jcente VaUaáétiés Ü., por la  cual 
den  Lc,ln íinm es vende á don M annei Zúnjga, 
en la suma de ochenta pesosj im a posesión si
tuada en el lugar denom inado “ L a  Ciénega Prie
ta  "  térm ino m anieipal de Comayagüela, lim i
tada: al llsorte, con  posesión del vendedor Ba- 
m os: ai Sur, con  posesión del com prador Zúniga: 
a l Oriente, con posesión del L icen ciado don A n 
ton io  B . P eina ; y  al P oniente, con  posesión de 
d on  Enrig^ue Duarte. Y  n o habiendo antece- 
,den te  in sen to , se hace saber a l público  la  soii- 
cátud de inscripción para los e fectos del artícu
lo  2.322 del Código Civil.—T egucigalpa; 19 de 
enero de 1909.
19-19 TAnEBfTÍN CÁXEs:.

E l infrascrito. Secretario de E stado en el Des
pacho deSFomento y Obras Públicas, hace saber: 
que el áocoTde diciem bre del a s o  próxim o pasa
d o  se presentó á este Despacho e l Coronel don 
Julío¡B enícez, ^denunciando una zona m ineral 
sittíada“en lurisdiceión de K am asigüe, departa
m ento de Choluteca, cuyos lím ites son : al S'or- 
te , el cerro “ Las*Lcmitas del Zarzal;’’’ al Sur, el 
cerro “ La V ig ía :”  al Oriente, el cerro “ Pregún
te m e :”  y al Poniente, la cofradía del m ism o ce- 
íT o D icha zona consta de doscientas hectáreas 
I jO gue se pone en conocim iento dei público pa
ra  los fin esP e ley.—Tegucigalpa: 26 de enero de 
1909.
35 M . B . BOSALii^S.

E l inírascrito, A dm inistrador d e  E en tasáel 
departam ento de Cortés, hace saber: gue en 
esta fecha  se ha presentado el señor A d olfo  Fu
nes, m ayor de edad, casado, agricu ltor y  vecino 
fie este m unicipio, denunciando com o baldío un 
terreno llam ado “ A guacatales,”  com puesto de 
quin ientas manzanas, propias p a ra la  agricultu
ra y ia crianza de ganado, y cuyos lím ites son
a l ÍTortc, Cuchilla del Bálsamo: a l Sur, “ Cerro 
del F ilo  del Zapotai:”  al Este, m ontaña nacio
nal vil gen; y al Oeste, “ F ilo  del Cerro Garra
fó n .”  L o  gue pone en conocim iento del públi
c o  caía lo i  íliies de ley .—San P edro: enero 22 de 
1909.
30—5 Geegoiíio d e  L eóu .

V en an cio  Cervantes, A dm inistrador de Ben- 
ta s  y  A du an a  tíel departam ento d e  Colón, hace 
saber; que en virtud de no haberse rem atado, el 
Tem tiséis de enero últim o, por n o  habeise pu
b licado el a-nso respectivo en tres núm eros con
secutivos de “ La Gaceta. ’ el terreno nacional 
que llevarárpor nom bre “ La ífeperanza,”  sito en 
la  aldea de -‘Tarros,”  de esta com prensión mu
nicipal, denunciado y m edido á expensas del

nueva audiencia del día lunes cin co  de abril 
P ióxim o. á las diez de la mañana, para su venta 
en asta pública, en el m eior postor E! terreno 
referido se encuentra regado p or  los ríos “ T a 
rros”  y  “‘E ste io  Colorado:”  es plano, propio pa
ra id dgil<__iLdia, } tiene por lím ites: al í^oite,
Scixdiiíd Lie Iluminada -‘Calentura, ”  de prcpi dad 
nacional; al Este y Sur, l ío  A guán, con terre
nos de por m edio. y al Oeste, terre
nos nacionales Consta de m il ochen ta  hectá
reas y setenta y od io  centiáreas. valorado er 
cu-dliO mil ochocientos sesenta pesos tres v me
d io  oentaxos, \-alor gue se calcu la á razón de 
cuatro pesos cincuenta centavos la hectárea, 
por estar calificado dicho terreno com o de se- 
g.inda Se pone lo expuesto en conoci
m iento de', público en demanda de postm es — 
T n .;- ” '' • -I- de febrero de 1009.
2 V . C E H V A ^’ TE S.

de iíe rced cs  Peña, en  gue pide se le  con ..ex') a la ¡ Sur, terreno ejidal de A  tima, llamado Zuptesj
posesión efectiva de los bienes gue á su defun
ción  dejó su legítim o padre don Julián Peña, se 
encuentra la sentencia cuya parte final dice:— 
“ Considerando: gue se dará la posesión efectiva 
al heredero ab-intestato que acredite el estado 
civil que le  da derecho á la herencia, siempre 
gue n o  conste la existencia de heredero testa
m entario n i se presenten otros ab-intestato de 
m ejor derecho. P or tanto* este  Juzgado de L e
tras, á  nom bre de la  República de Honduras, en 
observancia de los artículos 184,187,190,1.039, 
1.040, 1.041. 1.042 y  1.043, Procedim ientos, y 40 
núm ero 29, Ley Orgánica d e  Tribunales, confie
re á M ercedes Peña la posesión efectiva de la 
parte que le  corresponde com o heredera de Ju
lián Peña, de guíen tam bién lo  es su cónyuge 
Gertrudis Eolaínes, todo sin perjuicio de terce
ro. Publíguese esta resolución en el periódico 
oficial y  por carteles.—^Hótifíguese.— Francisco 
S u b í.—^Rafael Chinchilla, S .” —O cotepegue; 16 
de enero de 1909.
4—19 Bapaei, CHLtsrcHixi-A, Sno.

Joconal: ai Este, el titulado “ Choloma, ’ deSaa 
2íicolás; y  al Oeste, los mismos ejidos del puebla 
de A tim a. Consta aquel terreno de 185 beefá- 
reas y 1.300 m etros cuadrados, y  ha sido valoia- 
do así: 145 hectáreas y  1.300 metros, á tres pesos 
cada una y  40 hectáreas á un peso cada una, por 
ser propias para la agricultura y crianza de ga
nado, respectivam ente; haciendo un valor totá 
de cuatrocientos setenta y  cinco pesos veinti
cin co centavos. L o  que se pone en conodbaaetí- 
to  del público en dem anda de licitadores —San
ta  Bárbara: 15 de enero de 1909.

PeuBO VmAUEBBffA. .

DENUNCIO

E l infrascrito, Adm inistrador de Rentas del- 
departam ento de Cortés, hace constar: qneei 
esta fecha  se ha presentado el señor Ladisla* 
Fajardo, m ayor de edad, casado, labrador y -ís- 
cíno de Potreriiios, en este departamento, de
nunciando com o baldío un terreno llamado “La'; 
Sirena,”  com puesto de cincuenta hectáreas, p<K 
co más ó-m enos. E l terreno es propio paialí; 
ganadería, y  lim ita: ai Isorte, con el rio üláaí 
al Sur y Oeste, con terrenos ijacicnalesíyalEs-- 
te, con ejidos de Poí>reriIlos. quebrada de Piedn. 
de A filar de por m edio. L o  gue pone en cono
cim iento del público para los fines de ley —Sa» 
Pedro: enero 20 de 1909.
30—13 Geegoeio de León.

E l suscrito. A dm inistrador de Rentas de < 
departam ento, hace" saber; gue el día sáb 
veintisiete de Xebxeio próxiuiu, á l<ss dus> p. m.,1 
se rematará en asta pública, en esta Admimí| 
traeión de Rentas, el te iren o  denominado “Xa^ 
V ueltas,”  deiiuneiado y  m edido á solieitod de| 
don Luis Rom ero, s ito  entre las 3urisdiecion«s| 
de esta ciudad y  Ceguaea. y  colindante: poid|

E i iofrasen to, Secretario del Juzgado de Le: 
tras 19 de lo Civil de este departam ento, hace 
saber: que este Juzgado, en audiencia de esta 
fecha, ha señalado la  audiencia del día viernes 
diez y  nueve de febrero próxim o, á las tres de la 
tarde, para la venta en pública subasta de los 
bienes .siguientes una casa sita  en el Barrio 
A rriba  de la  ciudad de Cedros, de ocho varas en 
cuadro, con  su correspondiente cocina, de cinco 
varas en cuadro, ambas cubiertas con  te ja  y  pa
redes de esracon, y  lim itadas: por ei N orte y  el 
Sur, casas de Constantino Cuadra y  M aría de la 
Luz Rivas; al Oriente, con  solar baldío y cerro 
de la P iñita; y  al Oeste, con  casa de la señorita 
Paulina Raudales, valoradas en sesenta pesos;
un burro, valorado en sesenta pesos: una yegua \ ti® ®sta ciudad y  ceguaea. y  
baya, criando, valorada en cincuenta pesos; una i N orte, con  terrenos llamados “ Tierra Hueca" 
yegua rosilla, horra, valorada en cincuenta pe-1 “ Das M inas”  6 “ Compusa,”  de propiedad delos| 
SOS; una yegua blanquisca, horra, valorada en señores T ránsito  y E ntim o R croe ioy  otros;alf 
cincuenta pesos: un potro colorado retinto, de terrenos de “ Ceguaca Abajft’*|
dos años, valorado en treinta  pesos: una vaca j perteneciente á M arcos Enamorado, Preseaía^ 
hosca, mocha criando un ternero chele d e  año, • Cruz y  otros, y  al Oeste, con el teíreuodel 
valorada en treinta pesos; todos estos bienes se j “ T ierra Hueca* ya referido. Consta el meQ(áflí| 
encuentran en ei sitio llam ado Sabana Redon- nado terreno de 144 hectáieas y 8.189 jaetrasf 
da, en la  comprensión de Cedros; una. vaca M an-; cuadrados, gue ban sido valoradas así: 391iectí-| 
quisca nuca, ciiando un terrero  blanquisco de y  8.189 m etros á tres pesos cada una. porset| 
año, valorada en treinta pesos, pasta en el sitio j propi&s para :a  agricultura, y  114 hectáreas. á| 
Las Miiperías, de la 'm ism a com piensión: y  un j peso cada uca, por ser adecuadas parala| 
buey barroso, '-¿iGiado en veinticinco pesos, dei 'crianza de ganado: haciendo un vaior total áet 
sitio de E l GuaobjUIo. D ichos bienes peí tenecen j 2C6.00) doscici-tcs s¿ jS pe»o!>. Lo gue se poiie| 
al señor LeaEüio^L'üque, vecino de la ciudad | tíeí púbhco en demanda de li-|
de Ctuiüs, y iie sunastan pttía ndcei pago a ja ; v-ucí lmi cÍSM̂

PeDEO ViDAtJKEEtA

v i e o

Hacienda Pública de la cantidad de doscientos ■ 
sesenta y siete pesos ochenta y uno y un cuarto j 
centavos, iuLCiesei y costas que le adeuda poi e l , 
alcance que tuvo en el desempeño de la  A gen cia  ’
Fiscal de El Guante. Se advieite gue por ser 
esta primexa licitación n o se adm iniián posto
res que no e-abran las dos terceras paites del va- j o^cita á los e .ia a .’ jei'os no matiiouladcá. 
lor por que han sido tasados dichos bienes.—-Te- \ ^^sident^en  la República, gue procedan á ob- 
gucigaipa: 22 de-enero de 1909. "" ' "

Go>ízalo  S. Se q -u e ie o s , Srio.

I tener del M iriisteiio re^iriec^ivo sn marii á i.la dfi' 
i extranjeros rara los efectos que oetermirisa 
|ios artículos 25 y  27, capítulo I V  de laLeyáe' 
\ Extranjería vigente.

£.1 in irasciito  Secretario del Juzgado de La
t ía s  de. depaitam er.to. hace saber: que en las

.iUlíii, en este  ̂ae.-uiLLiu

E l suscrito, Adm inistrador de R entas de e«ts i 
departam ento, hace sabei gue el día v iernes; 

I veintiséis de feM e .o  próximo, á las dos p. m , se í 
' rematar^i. en asta puoiica. er. esta Aom injStra- ¡ 
ícióu  de : entas. el lei.-eno deiiGni:n¿iGú **Los 
I Canaiitos, ’ aeiiun^iado por el señor MaxOOsGuz- ‘ 
] már.. sito fci' jü íisd -caón  municipal d eN u e^ o ' 
I Celilac. y medlclo á soiloitod dei Abogado dun * 
A n ton io  X.idriG y conndar.te* poi el lNO>"té. 
cen  el terreno IIj. utiCO Zuptes, C-i marón } Que-

Tegucigalpa; 1-5 de dk-iembre dt- x9e8.

S n -B P F .R
rin >a T-pogrS'D'a Kí»cíona] hay de ven

ta so ores tía buena oabíiad. También haf 
TA R j  RTA S b't 3 no?,« ím de vanos taiair 
ños, y SOBRKS pmr<i ta-rjetas üe \i :íÍía

L - v . - * til _Llp- S-CíOaISt-.- —  -V 1
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	Fomento Y Obras Publicas: Se concede una prorroga- Se autoriza la erogacion de $ 375.00- Se manda pagar la suma de $ 3.00.
	Instrucción Publica: Se autoriza la erogacion de $ 505.801- Se nombra un escribiente- Se concede un examen- Se modifica un acuerdo.
	Avisos.



